
Expediente: 499/20
Carátula: AGUILAR TAMARA ELIZABETH Y OTRA S/ HOMOLOGACION DE CONVENIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 13/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20230692077 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A., -ACTOR/A
90000000000 - PEREZ, CIRO GAEL-N/N/A
30716271648408 - DEFENSORA DE MENORES DE LA III NOM., -DEFENSOR/A OFICIAL DE MENORES E INCAPACES
27170743011 - AGUILAR, TAMARA ELIZABETH-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 499/20

*H102336030303*
H102336030303

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “AGUILAR TAMARA ELIZABETH Y OTRA s/ HOMOLOGACION DE CONVENIO" - Expte.
N° 499/20

PROVEÍDO DE ESCRITO DECRETO POR EMITIDO DICTAMEN- OFICIESE AL BANCO
MACRO S.A.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026. 1 - Téngase a la Defensoría de Niñez, Adolescencia y
Capacidad Restringida de la IIIa. Nominación por emitido dictámen. A conocimiento de la interesada.
2 - Cumpla la parte actora en 48 horas con la rendición de cuenta requerida por el Ministerio Pupilar.
3 - Dado el informe favorable de dicho Ministerio líbrese oficio al Banco Macro S.A. a fin de que al
próximo vencimiento del plazo fijo constituído en autos transfiera la suma de $500.000 a la cuenta
judicial perteneciente al juicio del rubro y a la orden del Juzgado Civil y Comercial Común III
Nominación - OGACC3, debiendo permanecer el saldo restante depositado a plazo fijo con renovación
automática cada treinta días. Acredite la entidad bancaria el cumplimiento de lo ordenado con las constancias

respectivas. 4 - Notificaciones digitales, art. 199 CPCCT. - 499/20 RPMM

Actuación firmada en fecha 12/03/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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